
 

 

Ibagué Tolima, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA MARÍA FLORIDO DE SALAZAR RADICACIÓN 

No.2012-00357-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud anterior, se ordena oficiar nuevamente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 350-11075, 

ordenada mediante auto de 15 de marzo de 2017, que dispuso la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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